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H. Ayu atarniento Consfltucional del H. Ayuntamiento Constttucional del Centro
Centro, Tabasco, México. Tabasco, México.

lO ••
, .

Dolores Carcía de la Cruz, Mayor de
edad, con dOíJ,·c.ili(; '':11 la calle Juárcz en
la Colonia Tamu lté de las Barrancas de es-
ta ciudad, se ha pr ..::c:cniado a este Ayunta-
miento Const irucio.ial que presido denun-
ciando un 101;: de 1errcno Municipal, ubi-
cado en el i']t~r;oj' de la calle BC1~ito JU:l-
rez en la Colonia antes mencionada, cons-
tante de una superficie de 226.80 1\/i2., con
las mcd idas y col indancias siguientes:

Al Norte 24:00 metros con terreno Mu-
nicipal, al Sur 24:(10 metros con terreno
Municipal, al Este S'.45 metros con propie-
dad del denunciante, al Oeste 9.45 metros
con terreno Municipal, a cuyo efecto acorn-
parla el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
Público en General, para que el que se con-
sidere con derecho a deducir lo se presen-
te en el término de ocho días en que se pu-
blicara por tres veces en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno eL,! Estado, tableros Mu-
nicipales y parajes públicos de acuerdo
con lo es ta tuído en el artículo XX del Re-
glamento de Terrenos de! Fur ..do Legal.

Villaherrnosa T<1h., Junio 30 de 1977.

EJ. Prcs i(L:.ll1 te ;'/1tt n j cipal c~e1 Ccn tro.
Agustín Brltrán Bastar

El SeGetario.
Lic. Eligió León Traconis.
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Edicto
Lucero León Rueda, Mayor de edad,

con dornir.il io conocido en el Poblado Sub-
teniente García, Centro, Tab., se ha presen-
lado ante este Ayuntamiento Constitucio-
nal que presido, denunciando un lote de
terreno Municipal ubicado en la calle PIu-
l2.rCOSElías Calles en el Poblado antes men
clonado. constante de una superficie de
628.00 M2 con las medidas y colindancias
siguientes:

Al Norte 15.70 metros con calle Plutar-
co Ellas Calles, Al Sur 15.70 M. con Hnos.
Jirnénez. al Este 41.00 metros con José Ji-
ménez Castro, al Oeste 41.00 metros con
José Villegas Jirnénez y Rosario Villegas
Alegría, a cuyo efecto acompaña el plano
respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de ocho días en que se pu-
blicará por tres veces en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado. Tableros Mu-
nicipales y Para jes Públicos de acuerdo
con ·10 estatuido en el artículo XX del Re-
glamento de Terrenos del Fundo Legal.

Vil lahcrrnosa, Tab" Julio 12 de 1977

Sufrag io Efectivo. No Reelección ..

El Prc.iidente Municipal del Centro.
Agustín Beltrán Bastar.

El Secretario.
Lic. Eligió León Traconis.
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Juz;~ad':'j 1\1ixto de Ira. Instancia del 70 .

ya r ti dc) J L¡el. ele} E de} Hui manguillo, Tab.

Avales Vá.squez de Méndez.
se encuentre.

() . nuriico él us.t cd, que en (:1 expediente
'L.,!:l(TO T7 /977, relativo al Juicio de

eccsaric promovido por el señor
l1': los Santos en su contra,

ente mes se dictó un au-
l() C1L~~,;:,l la J!~IL'a dice:

. ;1
~ 1 11

1" prC:';CD rac!o el C. Emique Mén-
los S:;nws. con su escrito de cuenta

". ,-."""., ", r'1'" acornoaña señ a·1·-tn·10,--. .1~_,--,~1i.~ ...) ••..1'-"1. •.·· ;"'. __ 'JL! ;.j(,LÍ ..\": ':'J)-, .••.. G \0-._

c~·_);-n!~·.dit) 1-~ara recibir citas :y noti
c'; j os del JUZ1:.:ado y auto-

birlZl::'; en. su nombre al
'L u rruc» Cadena, se J e tiene por

cnr!o en 18. Vía Or dinar ia Juicio
!) L1 ',' 'erC) r.:;:.:c( ario en COI~tr:J~ele su es-

.. e h\ te: A valos Vázquc:~.- Por lo
(;>; rÜ'11to en los art ículos 267
í"':,C :·:n VII cid Código Civil vigente en el
f::(::¡ iu." , í55 i'racción XII, 2::;4; 255 y de-

',1 ¡;'_":::lb1C~; de' Código de Proccdirnien-
:(-'~;ti\ ¡ , (l(~:se entrada a la demanda en
¡'l'.Wl ¡'onra propuesta. En virtud ele que
l,) c1n';~nd;}{3:1 es de domicilio ignorado con
:'.r;~vu 0..c1cn:{'s en el artículo 12t fracción II

, l Ordenarniento Civil antes citado, expí-
"s'> edictos qU'~ se publicarán por tres

vece; de tres en 'res días en el Periódico
O[ic)DJ del Estado, y en otro Periódico de
los de mavor circulación de la Capital del
Estado. haciéndole saber a la demandada

de ce m narecer a es te Juzgado
las copias' del traslado en un tér-

'-;: ;;1,' no mavor .lc s'~-:~e)lta c1iDS computa-
-;.,' ,,",,,", 1 i.~ "'--;('y la notificación (1,,1 auto';" " L~'_ "':.(. .; ti,.., l.. _\.., .•..•.•••... ,-1 ..•.. '-' (..~'-' ~

''i'C ' , ' ¿l rrese.ntación de: los edictos,
rlcJ r:i-,(~c1e no hacerlo se le tendrá

a C~(:: Jos hecho" contenidos en el
(1 ""~'11(1':1 p: (>c.,.;,.;tr(-""p en el Libro' ..', '--'".' e,.. L'.. . '. -'1:';'" ".' '- •...."') '-, •..... '-'- .

(1')íc:'r'(o, (1 e ;1,j~:O de inicio a la Su-
'j,-: r\ .I",-;,~)tji l.H~·~';C:,7 C(1l:'1l})Z~Se.

'''' '¡"'T'C:'jbo él usted, para su CO'
'/'- .'..

Huirnanguillo, Tab , Ju lio 16 de 1977.
1_8 S'2c:::e1'8.}·.f?:. e vil del Juzgado.

Le. T)C1'Z ;-'::1 ÜlJé-',,='1 (1~; Ortiz.
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Mandamiento Positivo del C. Gobernador

Constitucional del Estado en el ex-
pedicnte ele Dot ación Ej lb,; al

poblado "Cerro Norte", Ivluni;.:ipjo

de Tcnosique, Tab.

VISTO para rcsolrcr el '- ~)e~U';:~::.de
Dotación de Ej idos '-"n,., "1' ",)'.,l"lJ" "("""-'0'--lL. ._ ~ .~ L }--''-l:. ,', '-' (..1-' _' ~ _~'" ~\....J ../v .. ~

Norte", del Municipio (le Tcnu,,;,;:;~, -; ;,c1'~-
co; j'

RESULTANDO l'i~ IlVE2Rü.---Por escri
to de fecha 16 de I-Jü\ crnLrc de: :2,U!1

grupo de campesir.os ('el IV'un;,.:ipio eL 1".>
nosiquc, Estado de Tabasco. :~'.;di~,Ull
al C. Gobernador CoP~ tittl~'jO'I;' 1 c; '=,;1,'-
eh, solicitando Dotación (í.'1'·5 ¡);,' ,,,

ventar sus necesidades ~1gricc,jas .cn-
dosc instaurado el expr.:Ó;cn ~,-'en h ;
misión Agraria Mixta C();1 el lJL:,"lcro

19 de Marzo de 1973 con elllo:T1brr,L "Ce-
rro Norte".

RESULTANDO ::;?-GUJ''JDG.- Dicha
solicitud fué publicada. íntegramente en c~
Periódico Oficial elel Coblen;o 1 ,
bajo el número 3186 el 31 de marzo ele ..
1973.

RESULTANDO TERCERO.----Inici::!do
1 di 1 el . , ,1 •• 1 ,,'1e expe lente ae.ot3CEH1 ue ejiuos en a

H. Comisión Agraria Mixta con oficio nú-
mero 516 de fecha 19 de marzo de 1973, se
comisionó personal para elegir el Comité
Particular Ejecutivo, para dar cumnlimien
to a lo que establece el A. .t ículo 18 c\; h Ley
Federal de Reforma Azraria, con fce1 é'. 27
de Marzo de 1973, se -convocó a los C:,,11-

pesinos solicitantes para efectuar Asam-
blca General y elegir en ella por mayoría de
votos el C0111ité Particular Eiecutivo ha-
bien do sido electo según Act~ de Elecc: .
de fecha 3 de- Abril d~J r iisrno afio Jos ce.
José Peréz Ramírez. A'e iandro Rar.iírez
López V Fr::>11cI'SCO Pe;1-A7 I?::>11-¡{l'OJ7 o uenesoC.t... "-'o .. .J.. ·.~~l-'- • ""--'~_., •.... ; _•..•'.. V'-

representarán al grupo S)1ic¡to:'n['~ (hF~mtc
la t rarnitnción de d icha sulicitud.

ji'"

.' c'c
J ,

RESULTANDO CU\.RTO.-EI Ejecu-
tivo del Estado apegado en 10 que dispo-
ne el Artículo 9 Fracción V., de la Le'! Fe-
deral de Reforma Agraria con fecha 16 de

t: ~'-';.> l' i~_ ¡
" • ./ Á .le '_' ••• <. '.J P/\() LNA TRES

~1 .:' .~ .'
_ 1._ or 1~ "••. i' " " , •• :

l'!".~

abr ii ele 1~)7.3, c>'~r>;'.Jiünornbrum ien tos él. [a-
vor d:: los L,-':. J ~.JséF:i.-¿;Z Ramirez, Alejan-

:~~) :, :.~ ~_-:1_~ ·C.';-: }T F ran ci.:.':~~"'()I)ércJ: Ra-

,.3'~j;-__'-r)~I~~[JO()u II\TT() , ,F-"C)n of icio
'l--) o 3.3 (tc i'c:~l-la :.~elc C;;:'-'~ll}::~.~C' de

_~-'_!: ..:l~_ i_ .'~~) ·.Lí,,-: -c_L_:r~d elc I?...e-
i (Ji ;-t /-~ :'!::..l) el C'~.\-;~ -' :U:'_:_>~c.!~_-~ L()1! lo ~¡is-

'';:.(j e 'i : ~! ") 1:-~ T ",-

{)r.'-n~l. ;\i..:rar~~J, ~_~':_-'l"V()C:_-) C()11

L~(:'}",': '~~:.: 1 3: r):~":r~_-:. el ~-4- ele
_ - ;-11 t, \ ~J_'

";_'~(.': :!: :.~', -~). ·1[ '~ll2:
h ;t:. !'\L~'; ~-¡7.n'/:;!'~.-~l~¡) t.o-

1·:1'i.~-ner() de cr!pa-
Ii'-'; ":;'Cf"{j (l~.: :->'Jlte-

1 ., 1 .---~ -J' j ( J r-; - .í _ ~'(J e: .: C~~-

~l~J()rr.avor n(~~'¡L~I·(¡(1c ca-

RES:T.TITArrnü SE;~J'O.-Por oficio
nÚI,icTO 15 6'? ;:::cha 27 de Septiembre de
: 97(" la Comisión Agraria Mix t a, comicio-
nó r.Jcr~;c.rj"_J ;C() ur ra q:.JJ.: c::r'\J'CLLE:. t'rl lost.l...

i.·r~lJ:~~.jc~~d.'~ iJ13::~1'ricac1Ó}1 (le acuerdo Cl)!,1 lo
ordenado en el Articulo 236 en sus frac-
ciones JI v IU etf; la Lev Federal de Refor-
J1l? Agraria. El ingeniero CO!JT¡SiU"''Jc!O rin-
dió :"::1 !;":,: ('c-n .3 :j.c r'(.'\~)~~er~J(le

t ro elel

L "C<~~~,''i': ·CC-DO I--:~~~;.,(l~e terrvuos
r~'21díos ';-)rc!;Jiccl~ld. cl:::~ ~~C'"'. c'l (\,51fj ca-

'C'lTE) ""0; d'; mala ca lidad,

cc>:s IDFP¡\!\TDO I::-'~,Il'.IE11,O.- Que la
S(:~ t-~l(l ele D()1'-.'·C1(~;}1 j (}(CS;':~1~.a-

d.él ~-';or c~;~J-'¡ :.1o .IS (L~J r)o b 1a.J.íj ti eJ.). r r o
.~~·Tc~~~t,:.,\!J, ~. 111ic¡r~~o d,.~ "T"~l:;).--";ii..! !: rT'~'~11.:

:c ~1¡L¡<L(': '," tr,l¡nitó de acuerdo con lo esta-
blecido por el Artículo 272 de la Ley Fede-
ral de Reforma Agraria, y demás relativos
a esta Ley.
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CONSIDERANDO SEGUNDO.-Quc
los trabajos censales se ejecutaron confor-
me a lo dispuesto en la Fracción I del Ar-
tículo 286 de la Lev Federal de Reforma
Agraria, comprobándose que existen 27 ca-
pacitados que llenan los requisitos esta-
blecidos en los Artículos 1S15 y 200 de la
Ley invocada.

CONSIDERANDO TERC ERO.- Que
con el informe rendido por el ingeniero co-
misionado se llegó al conocimiento que se
localizaron dentro del radio de afectación
legal, terrenos baldíos propiedad de la Na-
ción con una superficie de 250-00-00, las
cuales se toman para dotar al poblado de
referencia de acuerdo con lo que estable-
ce el Artículo 204 de la Lev Federal de Re-
forma Agraria que a la leira dice: " ...L;:J.s
propiedades de la Federación de los Esta-
dos o de los Municipios, serán afectnbles
para dotar o ampliar ejidos o para crear
Nuevos Centros de Población " Las CLE1-

les se distribuirán de la siguiente manera:
8-00-00 Has., para la Parcela escolar, ....
8,-00-00 Has., para la Zona u r b a 11 a
8,-00-000 Has., para la zona Industrial Agrí
cola de la Mujer, sumando estas superfi-
cies un total de 24-00-00 Has., .Y el saldo
que resulta ser de 22ó-OO-00 Has., las cuales
serán utilizadas por el núcleo peticiona-
rio en forma colectiva.

CONSIDERANDO CUARTO.-Que con
los datos y constancias que obran en el ex-
pediente son suficientes para resolver acer-
ca de la procedencia ele la solicitud de Do-
tación de Ejidos que hacen los vecinos del
Municipio de Tenosique, Tab., por lo que
el suscrito Gobernador Constitucional del
Estado Libre v Soberano de Tabasco de
conformidad con lo que establece el Ar-
tículo 27 Constitucional, 292 de la Ley Fe-
deral ele Reforma Agraria.

RESUELVE.

PRIMERO.-Es procedente la solici-
tud de Dotación de Ej idos presentada ante
el C. Gobernador Constitucional del Estado,

. 1 1 blad 11 (' N "por campesinos c.e po ado t..erro orte
Municipio de Tenosique, Tab., por haber
tierras afectables para satisfacer sus nece-
sidades agrícolas.

SEGUNDO.- Se dota 81 poblado I/lCe_
rro Norte" Municipio de Tenosique ele esta
Entidad Fede-rativa, con una superficie de
250-00--00 Hz S., tCl112.C.1aS de Terrenos Bal-
díos, propiccad de la Nación, clasificados

l r 1 l' lad .,como agosta, '.TUS oe mara ca Ir: au, cer rucs
Cal) uorcionc: b~)()i-,,¡blcs sobre Jos <:'11ca-
_ . 1: ,. . • • ~ ~

110S, las CLldJ('~ se (!;.;;trl:.Julrétp etc acuerdo
corno quedo .isentado en el CONSIDERAN
DO TERCERO DE ESI E MANDA1\íIENTO.

TERCERO.--·-Se bcncficjdr2'1l con la
presente Dotación ]0.'1 carnpes mos que ha
cont iuuacion S~ rucncionan: ] .-·_·JOSl~ Pe-
rez Rarnírez , 2.-Francisco Pércz Rarnírcz.
c, 6,I-¡, - '.- 1.L,-,í-,· T '. y 4 D,·" 1
_'-,-,",L!~dIU~(t '<",:..I'"l'-Z Ll}rk~" '-,-1 dS;,Ud

PCi~Cj~ Ramírcz. ::J.~1\rH1i'\..~:.,S(.lliL'tlCZ lJuz-
m.is, ó.-SebtSll;.t:l ~:'lnchcz \I:'IZqUC7., 7.-
Manuel Mar nuez Alvarez, 8.--~\k:tI1uel Pé-
rcz Pércz, 9.--H ..;ctFacl Pérez Ramírcz. 10.--
osé l\jol1teiu Arcos, i j .--J.):'lllicl Pércz Ra-
il,írcz, 12.-Ll.-¡i!io Lópcz Pcrcz. 13.-Do-
miruro Rarnír-:: L,;ncz. 14.--BcJisarjo Díaz
c' ",.,-~-)]~ ~IX·(~', .-'\~ T),~._),- J\ 'I"",]L N',.,() c.;,(, .)'-'\'¡I~d,--, l,--le7. ,'-il"CJS, . u.--l 1-

colás Mart.íne z Sánchez, 17.--Rosendo Váz-
que? Vázquez, i8.---Domingo Díaz Solana,
!9.--]o~é DÍG'z Vaz.quez, 20.-Sebastián
Lopcz Arcos, ? J .--Miguel Guzmán Méndez,
22.-/i ..braham Pérez Rodríguez, 23.-Feli-
pe Lópcz i\l~C0S, 2~.--~\/~atc().s Pérez Ramí-
rez. 25.-P!ácido Bcnitcz López 26.-José
Díaz Solano, 2'/.- Alejandro Sánchez Ló-
pez.

CUARTO.-- Publíquese este Manda-
míen la en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado y remítase el expediente a
la H. Comisión Agraria Mixta para el debi-
do cúrnplimiento a lo previsto en el Ar-
tículo 298 de la Ley Federal de Reforma
Agraria.

DADO en el Palacio del Poder Ejecu-
tivo C:1 la Ciudad de Villaherrnosa, Capi-
tal del Estado de Tabasco, a los 25 veinti-
cinco días del mes de febrero del año de
]977 mil novecientos seten t a v siete.

E! Gobernador Canstt!. del Estado.

Ing. Le audro Rovirosa \Vade.

El Srio. de Asuntos Jurídicos v Sociales,
del Gobierno del Estado.
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PODER fUDIClAr Juzgado Mixto de Ira. Instancia del 40.
Iuzjrado Primero d:- Primera Tnstancia de lo
C¡vil di,1 Prime r Partirlo Iudicial de-I Psrado J\utido Judicial del Edo.-Cunduacán, Tab.

r0111JOcnt()f'¡a

PRIMERA ALMONEDA

En los autos d~J inicio Eiecutivo Mercan-
r il , '~r:;n~()vid() "':'1' Iulián Antonio Sierra Gu-
tiérrez v losé Ri(~;mJo Main. endosatario en
prccura-ión de F1Í;lS Martincz. en contra de
()¡Tl ,:r';~~,~-.)0 ~1~ln Jl:,~ G órncz v r0~;;~ del C. G ,:)-
mcz . El l uez Fiecutor señaló 12s Once horas
de1 cH;l c~':1t"':de Noviembre del presente <\110.

.,.. . l' rbli~-'n'~"r;~lC' I,~'>;;c;'(! ',·~H4: lCt~t1VO f'l rcrnate en PU l-

en subasta v nrirncra almoneda de! siguiente
1..,:(')1: Pr:',.!i() Urbino '~cn superficie de 1'30.000
~~('fr"'s C'1~~r11·8'\n~. ilh¡c':Jch ':'11 1:\ Calle Iuárcz
ilúmcré~V.J7 de 1::; Ciudad de Comalcalco. Ti',
l-·,,'~"r, (" "~'<; "Cq,,,,¡·r:(,,,,,;(-,·,cc se (-'11(''''.'1'('''.'''1 ~l'l"~o '... _ \ '.. ,'~"':¡' ¡ _ l. •. 1 ,(!.... .j í I ,1 ,',' / ~ .' '~. ';,. : . I ,,', • \ ..

('utnc; ~r-'rvjr~j de h~\;,c !):~ra el r?:"-nla~l de dicho
predio 1::; suma de Doscientos Cincuenta V Nue-
v r :» 1\,1¡1 (';l;~tnc;entcs Pesos Moneda Nrtcional
valor tx.ricial y como nosnrra le0:::l la cantidad
de Ciento Setenta \ Dos Mil Novecientos Se-
ten!" v Tres Pesos .Treinta y Do': Centavos. o
r'lcrr-,'] lns dos terceras partes dicho avalúo, de-
biendo depositar los licitadores en la Secreta-
ría c~~Finanzas del Gobierno del Estado, la su-
m~ de Veinticinco Mi! Novecientos Cuarenta
y Seis Pesos Cero Centavos Moneda Nacional
o sea el diez por ciento de la cantidad que sir-
ve de base Pé11'3 el remate, sin cuvos reouisi-
LXi »o scván admitidos. Expediente 31/976. Se
convoca postores

La que se publicará en el Periódico Oficial
del Estado por tres veces cada uno dentro de
nueve días DCl" tratarse de bien raíz, en aten-
ción él 1;) dispuesto tor el artículo 1411 del Có-
l' 1 e' ..li1;7C ce .omerc:o en vigor v nor la Tesis del
Poder Judicial ele la Fe~leración, publicada en
·1 Boletín de Información Judicial de 1957.
Pág;na 293.

r:: { J ( . ;. .~..:'L_~ " t .. i

C. María OIga Piedra Custodio.
Donde se Encuentre,

Que en el expediente civil número ..
63/977, relativo al Incidente de Liquida-
ción de Herencia, promovido por José del
Carmen May Piedra, en contra de María
OIga Piedra Custodio. existen una senten-
cia cuyos puntos resolutivos literalmente
dicen:

" ...Primero:-Es compete este Juzga-
do Mixto de Primera Instancia para fallar
ele este incidente.-Segundo.- Se declara
liquidada a la señora María Olea Piedra
Custodio en su carácter de hen;d~~a la por-
sión hereditaria que le corresponde en la su-
cesión in testamentaria del extinto Sebas-
tián Pedra Cortazar, marcada bajo el expe-
diente 85/976.- Tercero.-- Como el inci-
dente se siguió en rebeldía publiquense los
puntos resolutivos de esta interlocutoria
por dos veces consecutivas del Periódico
Oficial del Estado.- Cuarto.- Al causar
ejecutoria esta interlocutoria dése de baja
en el libro de Gobierno y continúe el juicio
principal su cuerpo legal.- Notifíquese y
cúmplase- Lo proveyó y firma el Licen-
ciado José Natividad Olán López, Juez Mix-
to de Primera Instancia, por ante el Secre-
tario Anacleto Taracena Ruiz, que certifi-
ca y da fé .... " ..

y para su publicación por dos veces

~onsecutivas en el Periódico Oficial del

Estado expido el presente en la Ciudad

de Cunduacán. Tabasco a los seis días del

Vi1!<lhennosa, Tab., septiembre 14 de 1977. mes de Septiembre de mil novecientos se-

S,<ulgio Efectivo. No Reelección. tenta y siete.

El juez Ejec. El Secretario del Juzgado.

Luis Enrique Gallegos Pérez. C. Anacleto Taracena Ruiz.
3-2 2-2
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Juzgado 31'0. de Ira. Inst, de 10 Civil del
Primer Par-tido Jt:iÓJdnl dd Estado.

Scñcru ~.!3rtbl Ee:¡.í nL;,~:~;J:
}t DCH.'::~ se \.-:n ·~:,'C~T("·,...

, .rc.au-

><:j • pl":_>1:U' ,¡..Ju

(~~11'ri[lo P0r.-~z,
F;~.',1(-ljirrh:n ..'z ('h
<; le' letra dice:

.. . .. ;~L/ .~. ~_ ;r'~:.:'i' ¡ .": :~. ,~.-¡.

c;a d;~ lo C~j\-;L \,;! :~ ' t.-O , .••. .: ¡ ;:-! '"" ¡~,!~;...~
• \¡--:f

go (j'': ~/~'()'-'

:..<_L';; e; <.:cJui

bL~ P~1(~-1r,::cc'gcr ~JS C(~t"jl~:~ .:~: ~ traslado v CC!l-

(c:~Ja1" la (L.\~·'·;~:2H.Lt in» ::_~.!:'~:' .... _:-; :.:'_: (_~"·n~_r-F~ »or
~:'~ CSD(~\SC' lc-é F~~-rn2

DUf con! lc:: hc:.:¡-;()'~·; Clt:: la rr'lL:::~-~:_?-
2.----1')1 ~t.J;Li~'Ci.!'Y:¡d, '.".' "u . !:¡ el :1','-

ter en su escrito de C'C'}"!::, ':.' (:C(')::1'" e'1 'o.

bcldía él dicha d';ma'l<,~J~l y en ud virud no
se volverá practicar dj1¡g(;,nc~a ~-1'1_~~unaen su
be:';":,) ya que todas las qUe:: (;;::~aho-
1"1 '"11 ~.1c··1~'1(1·'>'((""~;n"n (';1 :.!'.'11,n.".i.('.. \' ','J.'.,.'1!'·,-L \.. •. _ l":l L~ ( •• o-\...- 1 _' '_ (, l,~ '_o _ - ',' _ . _ _ _

tas citacionc, deban 1-, r:·- o \i~ 1 cfcc-
tes n01' los estrados d: t~S'<IP Ji '7crr¡do _ 'z_\Jo y._ _ "-,':-l .•. .t,,-, . '" _l "--o <.." • ~, • I

Se abre término de rccimiento de pruebas
por Diez Días fatales c·~):·nún para ambas par-
tes. el que co~y!put8r6 1E~ 'r(~12r:¡2,---' 1;-.-- El
l-;-.·:'.:.Ct"l'I'P nrcvcído notificru r,J' ~) I::j (-l."l·~':l·;'l"'d~,¡;.'_'.'-"u., ~ !~lV' _ .•.•.~ l. )~,\ •• oj•.• ,_,~._ •..·l _. ....-.' ..•. ;l.'-'-'-¡....,,,..

r\:'!~lrrhL1 _~_~j~~-)~ar ¡n-i{Snl~-? C-:};'_-¡~»¿. [''i les ~._ rncs
preven. pcr los r:;'tf.':L~l e lS y Ó 18 del
01·jc;-:~aT¡"_:;C¡1tc lt',?;al l!1\"'.::.:z:do, y ¿~l (,fc.'(_i-:J, e.e-
pidansc edictos para su publicación por Dos
\/(~C::':3 CC~1~'-:-2CU1:V(1~~ en el P(~riódlco C'~f;c'aÍ del
Est~~d~2~.¡-;cr cucm ..1 di:l ,-·!.)C~~.-~ >Jot1fiqllcse y
cún-11~~~~~-cccn-:(J e:-";lÚ 'J_¡·(l(:iIJ(~D.- l.o [L~;-jr~Jó )
j'lr:;l¡¡ t.~~ ciu r.o J de? ¡ conocim ro por
~¡l~tl' \::¡ :3~:\' \":¿-:i'!L1 ·'C;"~;~¡~.~da f'é, --tJn~1Iirrna

:~;\~ _i,-~.".l;\"l; ¡~a; ~l <¡L.e- ~~;~
: el Cric~.(.ll cL.-.1 E~~ta:IQ

.. .); tU la C_~iu(l8.d de
1 Estado ele ~rélj~~::20:

publique en \~¡ F~c1~'~

PC}~ (~C'S \:,?C¿S (".-;,-:

Villaherrnosa, Capital

H, Ayuntamíento Constitucional de
Tacotalpa, Tabasco.

U I e T o
El C. José Atila López Meridoza y Sra.

Rosa Ma. Pérez Pérez, naturales y vecinos
de éste Munic pio, se han presentado a
este H. Ayuntamiento Constitucional que
presido, solicitando en compra al Mur.ici-
pio, un lote de terreno ubicado en la calle
:; ci<> ''''''.''' 'o ,1~, 1" a rnplia ci o'n Taceta lpa el..J l •••..... L<.1(...l\- ~tv 14\........ do i .i. c el. _lA,

cual consta de una superficie de 450 M2.,
(Cuatr-ocientos cincuenta metros cuadra-
dos), con las 11 tejidas y coliridancias si-
Euicntes:

Al Norte: 3(' me tres con propiedad ele
la Sra, Isabel He redia de Valencia; Al Sur:
30 metros lineales, con propiedad de la Sra.

riqucta Luciano de la Cruz, Al Este: 15
rnct ros Iinealcs, con propiedad del Sr. Al-
Ircclo Dornínguez Alvarado; y al Oeste: 15
,,1.::í.;'OS lineales con la calle 5 de mayo, a
cuyo efecto acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento
del Público en General. para que la perso-
:,a que se considere con derecho al inmue-
ble ckscrito, se presente a deducirlo en el
l¿r;j.1iTiO de ocho días. contados a partir de
la última publicación del presente edicto,
el cual se publicará por tres veces cense-
cut ivas en el Periódico Oficial del Estado,
tableros Municipales y parajes públicos,
de conformidad con 10 dispuesto por el Ar-
tículo XX del Reglamento de terrenos del
Fundo Legal.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Tacotalpa, Tab., a 12 de Sept. de 1977

El Presidente Municipal
Esaú Valencia Castillo.

El Secretario.
Lic. Natividad de la Cruz González.

3 - 3

el «ia quince de s(';)ticmbrc de mil novccicn-
lc:~ sc-tcnt2 v siete.

Auntarnentc.

Sría. Judicial "e" del Juzgado Tercero
de lo Civil.

C. Deyanira Sosa Vázquez,
2-1
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Juzgado Mixto de Ira. Inst. del Décimo 40.

Distrito Judicial del Edo.--Balancán, Tab

'ji' ~ •

t.l (1 j (" t (;

Sr. Arnulfo Eugenio Chavéz Ortega.
Donde se encuentre.

En el exped ier.re número 20/977, rela-
tivo al Juicio de Divorcio Necesario, pro-
movido por la señera No rberta Ehuán Con-
zálcz. en su contra, se ha dictado el siguien·
te acuerdo:

¡¡ ••• Balancán, Tabasco, julio doce de
mil novecientos se-tenta y sie~c.-J uzgado
Mixto de Primera Instancia del Decirnó
cuarto Distrito Judicial del Estado de Ta-
l};}sc().- Visto: las prorno-ioncs {le Nor-
berta. Ehu811 Conzálcz y anexo que acorn-
pafia, consistente en tres ejemplares del
Periódico Oficial del Estado número 3608,
3609 Y 3610, así cerno también ejemplares
del Diario Rumbo Nuevo que se edita en la
Capital del Estarlo de fecha trece y dieci-
nueve del mes de Abril de] aüc en curso,
cm fundamento en los artículos 121, 122,
(,16,617,618 Y 284 de! Código de Procedí-
nrientos Civiles Vigente en el Estado, se
p1'ovee:- 1/0.- A sus autos las rromoc.o-
nes y anexos de cuenta para que obren con-
forme a derecho; como se pide y en razón
de que en efecto ha transcurrido 8. la [ec;13
en exceso el término de cuaren ta días con-
cedidos a la parte demandada, para que
ocurriera a la Secretaría del Juzgado a re-
coger las copias simples de la demanda ins-
taurada en su contra, ya que el término ya
dicho se cuenta a partir de la última notifi-
cación del Edicto en el Periódico Oficial el
diecinueve se dice: veintitrés del mes de
abril del año en CUJ'so V por lo tan to terrni-
nó el día vein ticuarro (l(~junio del presen-
te año, se tiene por acusada y declarada la
Rebeldía del demandado Arnulfo Euzenio
Chavéz Ortega, mol ivo por el cual no s~;vol-
verá a nracticar d iliacncia a]ouna en Sil

busca y todas las reso~luciones -~,citaciones
aún las de carácter personal 01;'e en lo 3C!c-
lan te rccainan en ,,1 pleito L: ".'."1;. i' los
efectos po;t:lo'·-~,r>t' tl-~ dos 'ele'l J' ~\'l.';'; "ll0' f¡:1·~:.11'~

•..) \_.J (..1___ _. • .~-.,t...o.L . . c-.

dose en ello además. de la lista de' Ac~er~los,
cédula co n terrien do cenia de la resolución
de que se trata. 2/0.-'- Queda abierto el
término de Ofrecimiento de Pruebas en es-

te Juicio por diez días fatales para ambas
partes, la que computará la Scc rcta r ía a
partir del día siguiente de la últ ima públ i-
cación de los edictos, yr, que esta resolu-
ción deberá ser pub licadu por du:-:.veces
consecutivas en el ¡:e¡'iódicu Olicial del Es-
tado \. Di~,riu Ru m uo Nuevo ('sL' último
etc circulación Cl1tocio lj[~;l~lL\).-- Notif í-

CU_!~'':'' _ \' (' 'li--nnhl:..:~'\.--f\sí le) rq~I,)VC\"(") man-
da V -1 ¡"m,;) el' Ciudadano Licenciado Ruli-
1" '1:;,? Alc ianc.ro Juez ~/ll',j() ll"PI"¡',"",--"u _L, '_.;, __ 1~/.J<"l.J ~,~ \. s .r l.... ,.\.'_ .'\.., .\.." _ .•. _

,<¡ L'!:;L:.~:Ji..·::1 del L<';:irno Cunr t o Dis t ri t o Ju-
:~::,] del 1::.1'..[U (k '] abasco. por v ante

Lj 'Sl:_ ~'~~_~~~rl~J_cor: quien ~l/:tua \' d~'lf(~.... fir-
mas ilegibles .... rúbr icas .... ".

Lo que hago de su coriocirnicn to y en
vía de not ificación y para su publicación
en el Periódico Olicinl de rnavo r circula-
ción C1UC se edita en la Capital del Estado,
por dos veces consecut ivas. expido el pre-
selle CcJiClO el día ocr.o del mes de Scut iern-
bre clcl aíio de mil novecientos setenta v
siete, en 1::1 ciudad de Balancán, Estado de
Tabasco,

La Secretaría Judicial "B"

Grimilda A. Bert ruv.
? --- 1

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente

En cúmplirr.ien to a lo previsto por la
lev ele Inuresos 'rio,pntc", l-I~C'nerrni to cornu-0.1 ""Lb' •.. " \--t..., __ 1_'-, 1 l-' ...'· ...· ... ,,-- '-_1 ...•U

nicarle que con fecha 30 de Septiembre de
1976 ha quedado totalmente clausurada mi
actividad de destajo de albañilcr¡a ubica-
ck) cn !a 1.>~t1JcJuárcz Núm. 62 Jn1, 1 de este
Municipio,

Lo an tcrio r I(J comunico ~_t u-it cd para
los ,..<';..ctL~~·_;1c.h(;.:L c;~ ~J ?L'; >~; ;',-- :~:1;JJ.

Cunduacán, Tab., Octubre 7 de 1976.

Silvestre Alvarez Galván.
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Cunduacán , Tab.

E n r: T O

El H. Ayuntamiento Constitucional de
Cunduacán, Tab., hace del conocimiento del
público en gCn<TDI, ljUt: e; inmueble ubicado
en la calle Hidal:2o d::: i.~~laCiudad, bajo las me-
didas y coliudancias siguientes: .

Al Norte: ! 15.20 M. eL: 1,1 ccdk EnlíI'o
,1\ 1arín.

Al Sur: lO(J.1)ü 1\1. de !a calle MiFuc] Hi-
da lgo.

Al Este: 82.09 M. de' terrenos del mismo
predio e Iglesia Santiaguito.

Al Oeste: 45.75 Ivi. call. B¡bi'1iiO García.
Con superficie de '),336.{)7 1::2.

El cual se) ,\ ck:;tinadu para l,) construc-
ción cic 1" ES\lJci:: U;-hll1:1 '-['m{'¡'. Ac:fn Pérez
Rodríguez", r;!i(1 CjllC el q¡.;:: ,;c c!'n~;:(k"_> ce)
derechos a dedli':ir!c, se presente a este H.
Ayuntamiento '.'1 ,:1 término Je 8 días. El pro-
sentc Edicto se publicará por 3 veces consecu-
tivas en el Pe) ¡('di'x) Oficial del Gobierno del
Estado, tableros municipales y parajes públi-
cos de acuerdo con lo estatuido en e! Artículo
XX del Reg1,::1Knto de Terrenos del Fundo Le-
gaL

Cunduacán, Tab., Septiembre 23 de 1977.

Sufragio Efectivo, No Reelección.

El Presidente Municipal.
C. Juana Gordillo de DÍ03.

El Srio, ~d H. Avuntarniento.
Lic. j. nObenD G5,í¡l<:;Z Carrillc.

...•
.J -

H. Ayuntamiento ConsttI. del Centro,

Vlllahermosa, Tabasco, Méxic9.

EDICTO

LORENA DEL e DE LOS SANTOS CA·
DENA, mayor de edad, con domicilio en la
calle Aureliano Colorado No. 304 en la Cala-
nia Municinal Constitución 1917 en esto ciu-
dad. se ha 'pres':~nt"dc a es! e Ayunt . Cons-
titw;ioncd que presido denunciando un IO!I? de
terreno ~/rLí'1jcip,1 ubicado en la Cé111c /\urdia-
no Colorado e11 la colonia antes mencionada,
const.mte c!'.? una superficie de 21 O.CO ¡\I.2. con
ks medidas y colinclancias siguientes:

;\1 Norte 10.50 metros con Candelaria
!)iw: Flores. al Sur 10.50 mcn-o: CC>1 !:, '811c
/3,np~li]r<1 C"c'c'r,](!oJ al Fstr~~20.00 r.-lctr~;,~con
el señor Iosé L. Gallc.zos. al Oeste 20.UO me-
II'0s con Aurora Vi1LlnUC\'é\ Gamas, (1 cuyo
electo accmnaña el r)1'1110 respectivo .-~ •..,.......... ( v ,. e.. ~ l . t.I.,- ••...•J '.... • ••.. 1.

Le que se luce del conocimiento del púo
blico en general, nara que el que se considere
((."JI1 derecho a deducirlo se presente en el tér-
mine' de 8 días en que se publicará por tres
veces en el Periódico Oficia! del Gobierno del
Estado, Tableros Municipales y parajes públi-
CDS de acuerdo con lo estatuido en el artículo
XX del Reglamentos de terrenos del Fundo
Legal.

Villaherrnosa, Tab., Septiembre 10 de 1977.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

. El Presidente Municipal del Centro.
Agustín Beltrán Bastar.

El Secretario,
LH;. (Urjo León Traconis,

3-1
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C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente

En cúrripl iruicnto a lo pr c. is to ]JUL' la
ley de Ingresos vigentes del Estado me per-
mito comunicarle que con fecha 31 de ene-
ro del arlo actual ha quedado totalmente
Clausurado mi giro de abarrotes comunes
ubicado en la Ranch. Huacapa de este Mu-

nicipio no quedando mercancías en CX1S-

tencia.
Lo antcrio r lo comunico a usted para

los efectos legales en el Periódico Oficial.

Cunduacán, Tab., Octubre 8 de 1976.

Atentamente.
María Nic\es Frías Márquez.

r
¡
/1


